RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003286, Ent. N° 7608/12.)

“VISTO: el Oficio Nº 887/12 de 12/12/2012, de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) relacionado con la adecuación a precios enero – diciembre 2012 del Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2012; 

RESULTANDO: 1) que el mencionado Presupuesto fue aprobado por Decreto Nº 131/2012 de 20/04/2012; 

 2) que por Resolución de Directorio RD Nº 0578/12 de 12/12/2012 y comunicada a OPP por Oficio Nº 886/12 el 12/12/2012, la ANV aprueba las dotaciones ajustadas a precios promedio enero-diciembre 2012;

 3) que los referidos ajustes incluyen en los Ingresos del Giro una partida de $ 49.803.179 correspondiente a comisiones de fideicomisos, que representa un 28,4% de aumento; 

 4) que el 21 de diciembre de 2012 según nota Nº 080/C/12 la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remitió a este Tribunal la aprobación de  la mencionada adecuación sin objeciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 23.2 del Decreto Nº 131/12 de 20/04/2012, aprobatorio del Presupuesto 2012, establece que la adecuación de precios se realizará en función de los aumentos salariales dispuestos y de las variaciones estimadas del Índice de Precios al Consumo, y del tipo de cambio promedio para dicho período que la Oficina de Planeamiento comunicara a los Entes Industriales, Comerciales y Financieros del Estado. El Directorio a su vez, en un plazo no mayor de 30 días, deberá elevar la adecuaciòn a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a efectos de proceder a su previo informe favorable. Obtenido el mismo, regirán las partidas adecuadas, las que serán comunicadas al Tribunal de Cuentas dentro de los 15 días siguientes para su conocimiento;

2) que la adecuación a precios promedio del período enero-diciembre de 2012 de los egresos se realizó siguiendo el procedimiento previsto precedentemente;

3) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 23.2 del Decreto Nº 131/12 de 20/04/2012, en cuanto a la inclusión en los ingresos del giro de la partida por $ 49.803.179  correspondiente a comisiones de fideicomisos;

4) que en efecto la referida inclusión implica una modificación a un Presupuesto ya aprobado, contraviniendo las disposiciones que regulan el trámite presupuestal (Artículo 221 de la Constitución de la República);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la adecuación presupuestal a precios de enero-diciembre de 2012 del Presupuesto de la ANV correspondiente al Ejercicio 2012 por lo expresado en los Considerandos  3) y 4); y

2) Comunicar a la Agencia Nacional de Vivienda y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.”                   
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